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ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES EN EL CLAUSTRO 

UNIVERSITARIO  

RESOLUCIÓN 4/2026 DE 12 DE FEBRERO DE 2026 

 

 

Publicación de los censos provisionales y de la distribución de 

la representación en los órganos colegiados correspondientes. 

 

La inclusión en el censo puede ser consultada a través de la web de la Junta Electoral de 

la Universidad de Salamanca (https://www.usal.es/eleccion-de-representantes-de-

estudiantes-en-el-claustro-universitario-1). 

 

Desde el 19 de febrero hasta el 23 de febrero se corresponde con el plazo de 

reclamaciones a los censos provisionales y a la distribución de la representación en los 

órganos colegiados correspondientes. 

 

  

 

 

Zamora, a 18 de febrero de 2026 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA E.P.S.Z. 
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